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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE DESREGULACIÓN, 
BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN DBF/798/2026, de 19 de mayo, por la que se convocan ayudas a 
personas jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre 
durante los meses de marzo a septiembre del ejercicio 2026.

La Constitución Española de 1978 proclama que corresponde a los poderes 
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las 
personas y de los grupos en que se integren sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud; facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

En virtud del mandato constitucional, la Comunidad Autónoma de Aragón, según 
establece el artículo 71.38 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, tiene atribuida la competencia exclusiva en 
materia de juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el 
desarrollo político, social, económico y cultural.

Del mismo modo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 79 del Estatuto 
de Autonomía, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la actividad 
de fomento en las materias de su competencia, a cuyos efectos podrá otorgar 
subvenciones con cargo a fondos propios regulando, o en su caso, desarrollando 
los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

La competencia en materia de juventud corresponde actualmente al Departamento 
de Desregulación, Bienestar Social y Familia, al que queda adscrito el Instituto 
Aragonés de la Juventud, creado por Ley 19/2001, de 4 de diciembre, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 del Decreto de 3 de mayo de 
2026, del Presidente de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a 
los Departamentos.

La Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón, regula en su artículo 
11 las competencias del Instituto Aragonés de la Juventud, y entre ellas se 
encuentra la de favorecer la inserción social de la juventud, potenciar el desarrollo 
de actividades de tiempo libre, promover la inclusión social de las personas 
inmigrantes, discapacitadas o en riesgo de exclusión social y cualesquiera otras 
competencias, que, en materia de juventud, correspondan a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
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Por otra parte, la Ley 19/2001, de 4 de diciembre, contempla entre las funciones 
del Instituto Aragonés de la Juventud, la de favorecer la autonomía personal y la 
inserción social de la juventud o potenciar el desarrollo de las actividades de tiempo 
libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, esta convocatoria se enmarca en el Plan 
Estratégico de Subvenciones del Departamento para el período 2024 a 2027, 
aprobado por Orden de 19 de enero de 2024, que prevé, con cargo fondos propios, 
la línea de subvención 480600 destinada al fomento y promoción de actividades 
inclusivas con el objetivo de ayudar a jóvenes con escasos recursos o en riesgo de 
exclusión para que puedan integrarse en las actividades juveniles.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que 
las subvenciones se regirán por sus bases reguladoras. A estos efectos, las 
subvenciones del Instituto Aragonés de la Juventud se rigen por lo dispuesto 
en la Orden CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de juventud, modificada 
mediante la Orden CDS/176/2021, de 4 de marzo, la Orden BSF/1519/2024, de 14 
de noviembre y la Orden BSF/666/2026, de 22 de abril.

De conformidad con las  competencias atribuidas en el Decreto 27/2026, de 4 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
el Decreto 38/2026, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, corresponde a este 
Departamento la propuesta, coordinación, dirección de las políticas públicas en 
materia de juventud, a través del Instituto Aragonés de la Juventud. 

Por ello, resuelvo:

Primero.- Objeto, finalidad y régimen jurídico.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar las ayudas a personas jóvenes que 
participen en actividades juveniles de tiempo libre en las modalidades de colonias 
urbanas, colonias, acampadas y campos de voluntariado juvenil, durante los meses 
de marzo a septiembre de 2026, en territorio español, inclusive nuestra Comunidad 
Autónoma.

Las personas participantes han de ser personas jóvenes menores de 18 años y que 
acrediten el empadronamiento en un municipio de Aragón con residencia efectiva al 
menos un año antes del inicio de la actividad subvencionable.
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2. La finalidad de esta subvención es el fomento y promoción de actividades 
inclusivas con el objetivo de ayudar a las personas jóvenes con escasos recursos o 
en riesgo de exclusión para que puedan integrarse en las actividades juveniles.

3. La regulación de esta subvención se ajustará a lo dispuesto en la Orden 
CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de juventud, modificada mediante 
la Orden CDS/176/2021, de 4 de marzo, la Orden BSF/1519/2024, de 14 de 
noviembre y la Orden BSF/666/2026, de 22 de abril; así como por lo establecido en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio; el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, y en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas.

Segundo.- Régimen de concesión.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3.a) del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, el procedimiento de concesión de las ayudas será 
simplificado de concurrencia competitiva. La presente convocatoria será abierta de 
acuerdo con lo expuesto en el citado artículo.

2. Las solicitudes se resolverán, comprobando el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, por riguroso orden de entrada hasta agotar el crédito disponible.

Tercero.- Financiación y cuantía.

1. La cuantía disponible para la financiación de las subvenciones previstas en 
esta convocatoria asciende a un importe de 116.660,00 € (ciento dieciséis mil 
seiscientos sesenta euros) financiados con cargo al Presupuesto de gastos del 
Instituto Aragonés de la Juventud para el ejercicio 2026 con cargo a aplicación 
presupuestaria: G/3231/480600/91002 PEP 2018/000139.

2. Dicho crédito podrá ser incrementado, previa tramitación del correspondiente 
expediente de gasto, procediendo a su publicación, sin que ello implique abrir 
un nuevo plazo de presentación de solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. La cuantía individualizada de la ayuda será el total del importe justificado hasta 
un máximo de cuatrocientos euros (400,00 €) por persona beneficiaria.
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Cuarto.- Actividad subvencionable.

Se considerará actividad subvencionable conforme a la presente convocatoria, 
la participación en actividades juveniles de tiempo libre en las modalidades de 
colonias urbanas, colonias, acampadas y campos de voluntariado juvenil, que se 
desarrollen durante los meses de marzo a septiembre de 2026, y respeten los 
principios y valores promovidos por el Instituto Aragonés de la Juventud.

Quinto.- Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.

1. Las subvenciones a que se refiere esta convocatoria serán compatibles con 
la percepción de otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, o de la Unión Europea o de organismos internacionales, dentro de los 
límites y disposiciones establecidos en el ordenamiento jurídico.

2. El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, supere el coste de los gastos justificados por la persona 
beneficiaria.

Sexto.- Gastos subvencionables.

1. Serán subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada y sea necesaria para su realización por 
la persona beneficiaria.

2. En particular, y a los efectos de esta convocatoria, se considerarán 
subvencionables los gastos de inscripción o matrícula, así como los de 
desplazamiento, siempre que no estén incluidos en los anteriores y no sean 
abonados por la propia entidad promotora de la actividad.

Séptimo.- Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en esta Orden las 
personas jóvenes que sean menores de 18 años en el momento de comenzar 
la actividad objeto de la subvención y que, en este periodo, participen en 
actividades juveniles de tiempo libre en su modalidad de colonias urbanas, 
colonias, acampadas y campos de voluntariado juvenil y que carezcan de recursos 
suficientes para sufragar los gastos derivados de ello en los términos establecidos 
en la presente Orden.
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Octavo.- Requisitos generales de las personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas previstas en esta Orden quienes 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser menor de 18 años.

b) Acreditar el empadronamiento en un municipio de Aragón con residencia 
efectiva al menos un año antes del inicio de la actividad.

c) No superar por la unidad familiar los ingresos anuales que se especifican en la 
presente Orden.

d) Haber participado en una actividad juvenil de tiempo libre que promueva los 
principios y valores del Instituto Aragonés de la Juventud de acuerdo con la 
normativa vigente, durante los meses de marzo a septiembre del 2026.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. Esta 
comprobación será facultativa para el órgano gestor de la subvención, según 
lo dispuesto en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, en su disposición 
adicional segunda, que exonera del cumplimiento de la acreditación cuando 
la cuantía de la subvención o ayuda no exceda de 1.000 euros por persona 
beneficiaria y año.

f) No deberán encontrarse en ninguna de las prohibiciones o exclusiones 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Noveno.- Requisitos económicos de la persona beneficiaria.

1. De conformidad con lo establecido en el resuelvo séptimo, para ser persona 
beneficiaria de estas ayudas, será requisito indispensable que la renta familiar no 
supere el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) determinado 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y fijado para el año 
2026 en 8.400 € euros anuales en catorce pagas multiplicado por 3.

2. La referida renta familiar podrá elevarse hasta 3,5 veces el indicador anterior en 
el caso de encontrarse en alguna de las situaciones siguientes:

a) Familias numerosas.

b) Persona o Unidad de convivencia que ha sufrido violencia de género.

c) Personas afectadas por procesos de ejecución hipotecaria o desahucio por 
falta de pago.
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d) Víctimas de terrorismo.

e) Unidades de convivencia con miembros que tengan reconocida una 
discapacidad igual o superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad 
que incapacite de forma permanente para la actividad laboral.

f) Unidad de convivencia con un deudor hipotecario que se encuentre en 
situación de desempleo y haya agotado la prestación por desempleo.

g) Afectados por situaciones catastróficas.

h) Familias monoparentales.

3. Para la adecuada comprobación de los requisitos anteriores, la solicitud deberá 
contar con la autorización con la persona solicitante y de las que conformen los 
miembros de la unidad familiar para que el Instituto Aragonés de la Juventud pueda 
acceder y consultar los datos de  estar al corriente de las obligaciones tributarias 
y el nivel de renta precisos para la tramitación, resolución, reconocimiento, 
percepción, seguimiento y mantenimiento de la subvención solicitada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 del el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

4. En el caso de no autorizar esta comprobación deberán aportarse los documentos 
justificativos pertinentes. El resto de documentación la deberá aportar la persona 
solicitante y en caso de no hacerse, se entenderá que no cumple con los requisitos.

Décimo.- Determinación de la renta familiar.

1. La renta familiar se obtendrá por agregación de las rentas de los miembros 
computables de la unidad familiar.

2. Para el cálculo de la renta familiar, cuando se presente declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) correspondiente al ejercicio 2024, 
se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en 
los artículos 48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente a la declaración 
o declaraciones presentadas por el solicitante o por cada uno de los miembros de la 
unidad familiar relativas al ejercicio fiscal 2024 y de los certificados de prestaciones 
percibidas y subsidios que no se incluyan en la declaración.

Decimoprimero.- Determinación de la unidad familiar.

A los efectos de esta convocatoria, se entiende que forman parte de la unidad 
familiar:
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a) La persona menor edad.

b) Quienes ostenten su patria potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar.

c) Personas vinculadas por parentesco hasta segundo grado, que residan en la 
misma vivienda. No se incluyen personas con otra vinculación, aunque residan 
en el mismo domicilio.

d) En el caso de separación legal o divorcio, cuando la guarda y custodia sea 
compartida, se entienden que forman parte de la unidad familiar el padre y la 
madre de la persona menor.

e) Cuando la guarda y custodia no sea compartida, se considerará parte de la 
unidad familiar a quien ostente dicha guardia y custodia durante la fecha de 
presentación de la solicitud.

En su caso, también formará parte de la unidad el nuevo cónyuge, pareja, 
registrada o no, o persona unida por análoga relación, siempre que conviva en el 
mismo domicilio.

Decimosegundo.- Presentación de solicitudes.

1. El padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y protección del 
menor, o representante legal, integrante de la unidad familiar, formalizará la 
solicitud mediante el modelo normalizado, a través de la Sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, incluyendo en el buscador 
de la Sede electrónica del Gobierno de Aragón en https://www.aragon.es/tramites
el número 2027 o la denominación “Ayudas a jóvenes que participen en actividades 
juveniles de tiempo libre 2026”.

El uso del modelo específico de solicitud generado en la citada dirección electrónica 
será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha en la que tuvo lugar la finalización de la actividad objeto de la subvención. 
No obstante, respecto a las actividades realizadas entre el 1 de marzo de 2026 y la 
fecha de publicación de la presente convocatoria, el plazo será de un mes desde el 
día siguiente al de dicha publicación.

3. Las solicitudes se presentarán:

a) Preferentemente, si se dispone de certificado electrónico o acceso al sistema 
cl@ve con posibilidad de firma electrónica, a través del tramitador electrónico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de forma 
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telemática, adjuntando la documentación precisa en formato pdf, utilizando 
cualquier de los sistemas de la identificación y firma electrónica previstos en 
los artículos 9 a 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de la 
dirección electrónica indicada en el apartado 1 de este resuelvo. También se 
admitirán las solicitudes presentadas telemáticamente por personas físicas 
titulares de certificado electrónico, cuando actúen, debidamente autorizados, 
en representación de otros.

b) Si no se dispone de certificado electrónico, o acceso al sistema cl@ve con 
posibilidad de firma electrónica, la persona interesada deberá cumplimentar 
electrónicamente el formulario de solicitud disponible en https://www.aragon.es/
tramites adjuntando la documentación precisa en formato pdf y posteriormente 
descargar, imprimir y firmar dicha solicitud. Una vez impresa y debidamente 
firmada, la solicitud se dirigirá al Instituto Aragonés de la Juventud, y deberá ir 
acompañada de la correspondiente documentación.

La solicitud impresa y firmada deberá presentarse, junto a la documentación 
requerida, en cualquier de los registros contemplados en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
preferentemente en los correspondientes al Gobierno de Aragón.

4. En el caso de que las personas solicitantes optaran por presentar su solicitud en 
una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada 
y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada, tal y como se indica 
en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales.

5. Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, 
estuviera incompleta o defectuosa, el órgano instructor requerirá a la persona 
interesada para que la subsane en el plazo improrrogable de diez días hábiles, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si la solicitud se hubiera presentado de 
forma electrónica, la subsanación de documentación deberá presentarla por 
medios electrónicos en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón. En el caso 
de la presentación de la solicitud en forma no electrónica, la subsanación de 
documentación podrá presentarla en cualquiera de las oficinas en materia de 
registro señaladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciónes Públicas.

6. En el caso de que se quiera solicitar ayuda para varias personas menores 
pertenecientes a una misma unidad familiar deberá presentarse una solicitud por 
persona menor participante.
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7. La presentación de la solicitud de la ayuda presume la aceptación incondicionada 
de lo dispuesto en la presente convocatoria y en particular, de las condiciones, 
requisitos y obligaciones que se contienen en la misma.

8. La solicitud implicará la autorización de las personas interesadas para que 
el Gobierno de Aragón pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter 
personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de la ayuda.

Decimotercero.- Documentación.

Las solicitudes deberán ir acompañadas, en todo caso, de la siguiente 
documentación:

a) Autorización para la consulta de datos de los miembros de la unidad familiar 
de la persona beneficiaria, según modelo disponible en la Sede electrónica del 
Gobierno de Aragón.

b) Documento acreditativo de la filiación: copia del libro de familia completo o 
certificado de nacimiento, en el caso de que no se disponga de libro de familia.

c) Documento acreditativo de la participación en una actividad juvenil de tiempo 
libre durante el periodo subvencionable junto con la correspondiente factura de 
pago de la actividad.   

d) Sólo en el caso en que la persona solicitante o los miembros de la unidad 
familiar no otorguen su autorización a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para consultar o recabar los datos a los que tiene 
acceso, se deberá presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) correspondiente al ejercicio 2024.
 
En caso de no haber presentado declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF), por no tener obligación de hacerlo: 

- Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en el que se haga constar dicha situación y se acrediten los ingresos 
obtenidos en el ejercicio 2024.

- En el caso de personas que trabajan por cuenta propia, justificantes 
de ingresos trimestrales a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas de 2024.

e) Para personas perceptoras de prestaciones y subsidios, certificado de haberlas 
percibido en el ejercicio fiscal 2024, sólo en el supuesto de que no estén 
incluidas en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.
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f) Certificado o volante colectivo de empadronamiento expedido por el 
Ayuntamiento del municipio donde radique la vivienda, que acredite las 
personas que residen en la misma, con constancia de la fecha de alta y baja, 
en su caso, en el padrón municipal. El certificado debe estar emitido en el 
ejercicio de la convocatoria.

g) Declaración responsable que acredite que la persona beneficiaria no se 
halla en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

h) Declaración de las subvenciones, ayudas e ingresos concedidos o en trámite 
de concesión por cualquier otra Administración, entidades públicas o privadas, 
nacionales o europeas, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y 
procedencia.

i) En caso de separación legal o divorcio, deberá presentarse la fotocopia o 
certificación acreditativa de alguno de los siguientes documentos, de manera 
que, tanto si se presenta un documento como si se presenta otro, deberá 
constar la custodia de la persona menor para la que se solicita la ayuda:

- sentencia judicial completa que determine la custodia o,

- convenio regulador debidamente sellado y diligenciado.

j) La ficha de terceros debidamente cumplimentada con los datos de la persona 
solicitante de la ayuda y sellada por la institución bancaria correspondiente 
y que estará disponible en la página web del Gobierno de Aragón. También 
está disponible la ficha de terceros electrónica en la siguiente página web:
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-
bancaria.

k) Quienes ostenten algunas de las condiciones que aparecen en el resuelvo 
9.2.a-h), deberán aportar los documentos acreditativos de las circunstancias 
alegadas.

Decimocuarto.- Instrucción del procedimiento.

1. Corresponde al Servicio de Programas y Prestaciones del Instituto Aragonés de 
la Juventud las funciones de instrucción del procedimiento.

2. El personal funcionario del Instituto Aragonés de la Juventud realizará, de oficio, 
las tareas de comprobación, validación, revisión y en su caso, mecanización de los 
expedientes de solicitud de ayuda.

3. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una comisión de valoración 
integrada del modo que sigue:
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a) Presidente/a: el/la Secretario/a General del Instituto Aragonés de la Juventud o 
persona en quien delegue.

b) Vocales: cuatro técnicos/as del Instituto Aragonés de la Juventud, designados 
por el/la Secretario/a General del Instituto Aragonés de la Juventud o persona 
en quien delegue.

c) Secretario/a: uno/a de los/as técnicos/as de la comisión a designar por el/la 
Secretario/a General.

4. La Comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero 
sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las 
solicitudes de subvención.

5. La Comisión de valoración se reunirá un mínimo de tres veces en el año 
natural para realizar el análisis de solicitudes recibidas. Tras la evaluación de las 
solicitudes, de acuerdo con el orden de entrada y comprobando que cumplen todos 
los requisitos, la comisión de valoración emitirá un acta por cada vez que se reúna, 
en la que se hará constar el resultado del examen efectuado y la comprobación de 
cumplimiento de los requisitos exigidos en los apartados octavo y noveno de esta 
Orden.

6. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del acta de la 
comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución provisional o definitiva 
en el caso previsto en el artículo 27 de las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de juventud. Emitida la propuesta de resolución 
provisional se dará traslado al interesado para cumplir con el trámite de audiencia. 
El interesado, en el plazo de 5 días, podrá presentar las alegaciones que considere 
oportunas.

7. No procederá la reformulación de las solicitudes prevista en el artículo 27 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoquinto.- Resolución.

1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá a la 
Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Juventud, a la vista de la propuesta 
definitiva elevada por el órgano instructor.

2. La resolución será motivada debiendo quedar acreditados los fundamentos de la 
decisión adoptada en el procedimiento.
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3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de 
tres meses, contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
por tratarse de una convocatoria abierta. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, los interesados podrán entender desestimadas sus 
solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha 
publicación efectos de notificación de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Desregulación, Bienestar Social 
y Familia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Decimosexto.- Justificación y pago de la ayuda.

1. El pago de la ayuda se realizará directamente al padre, madre, tutor o persona 
encargada de la guarda y protección del menor, o representante legal que hubiera 
presentado la solicitud.

2. Las personas solicitantes de la ayuda deberán presentar la siguiente 
documentación justificativa, que deberá ser nominativa y acreditativa del concepto 
que corresponda, junto con la solicitud de subvención:

a) La declaración de que el importe concedido de la subvención se ha destinado 
al cumplimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la 
subvención.

b) El desglose de cada uno de los gastos realizados su coste total y financiación, 
acompañados de los justificantes del pago, acreditado mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en soporte físico o electrónico, 
que deberá haberse realizado antes de que expire el plazo de justificación.

c) Certificado de asistencia de la actividad subvencionada expedido por la entidad 
promotora.
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3. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se 
deduce la adecuada justificación de la subvención se realizará en firme el pago de 
la totalidad de la misma hasta el máximo señalado.

Decimoséptimo.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente, desde el momento de pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos 
en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 47 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

2. El reintegro de la subvención se realizará mediante resolución de la persona 
titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud, mediante la 
instrucción del correspondiente expediente y dará lugar a la devolución del importe 
de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora correspondientes 
desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro.

3. Toda alteración de las condiciones que determinaron el otorgamiento de 
la concesión de la ayuda o la concurrencia de cualquier otro tipo de ayudas 
sobrevenidas no declaradas por la persona beneficiaria, que en conjunto o 
aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto subvencionado o 
superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hubieran tenido 
en cuenta para su determinación, darán lugar a la modificación de la resolución de 
concesión y al reintegro del importe que corresponda.

Decimoctavo.- Recursos.

1. La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de 
Desregulación, Bienestar Social y Familia en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
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Decimonoveno.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Las personas beneficiarias de subvenciones quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que se establecen en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Vigésimo.- Identificación de la convocatoria.

La presente convocatoria será identificada bajo la siguiente denominación: JUV 
6/2026.

Zaragoza, 19 de mayo de 2026.
El Vicepresidente y Consejero de Desregulación, Bienestar Social y Familia,
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO
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